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GACETA DE MADRID.
ARTICULO I>E OFICIO.

S.M. la Rema nuestra Señora, su augusta Madre la Rema 
Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda, 
continúan sin novedad en su importante salud en el Real Sitio de 
Aran juez.

Del mismo beneficio disfrutan en ésta corte SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á la antigua nobleza y distinguidas circunstancias 
ue concurren en D. Pedro Agustín Girón, marques de las Amarí
as, y queriendo recompensar sus antiguos buenos servicios, como 

asimismo las repetidas pruebas de adhesión que ha dado al trono de 
mi muy amada Hija la Rema Doña Isabel ii, he venido, en su 
nombre, en hacerle merced, para sí y sus sucesores, de la Grandeza 
de España de primera clase con el título de Duque de Ahumada. 
Tendráse entendido en el Consejo, y se le expedirá el título corres
pondiente. =Está rubricado de la Real mano.=En Aranjuez á 6 de 
Junio de 1835. = Al Presidente del Consejo Real de España é Indias.

Teniendo en consideración las circunstancias que concurren en 
el conde deToreno, Presidente del Consejo de Ministros, y encargado 
interinamente del despacho de la primera secretaría de Estado, he 
tenido á bien en nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel ii, 
conferirle en propiedad dicho ministerio. Tendréislo entendido, y 
lo comunicareis a quien corresponda para su debido cumplimien- 
to—Está rubricado de la Real mano.=En Aranjuez á 13 de junio de 
1833—Al Presidente del Consejo de Ministros.

Para que el. Secretario dé Estado y del Despacho de la Guerra 
Don Gerónimo Valdés pueda dedicarse enteramente al mando <1 el 
ejército que tengo confiado á su celo, decidida lealtad y adhesión á 
mi amada: y augusta Hija la Reiha Doña Isabel ii, he venido en: 
resolver, en su Real nombre, conferir á D. Pedro Agustín Girón, 
marques de las Amarillas, el cargo de Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra, quedando muy satisfecha de los servicios 

ue en él ha prestado su antecesor, que siempre tendré presente para 
¡^pensarle mi Real confianza. Tendréislo entendido, y lo comunica

reis á quien correspondan Está rubricado de la Real roa nonEn Aran- 
juez á 1,3'de Junio de 1853—Al conde de Toreno, Presidente del 
Consejo de Ministros.

Habiendo quedado vacante el cargo de Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda, por haberme dignado, y convenir alme- 
jor servicio del Reino, nombrar al Presidente del Consejo de Minis
tros conde de Toreno, que le desempeñaba, para servir en propie
dad la primera secretaría de Estado y del Despacho; y persuadida de 
que para aquel grave é importante cargo son precisos, entre, otras 
cualidades, conocimientos especiales no solo en los ramos constitu
tivos del sis'.ema de Hacienda, sino también los que tienen relación 
directa ó inmediata con el crédito,que manejado con saber es una de 
las bases principales en que se apova la administración de los Esta
dos, especialmente en circunstancias difíciles, he tenido á bien, en 
nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel i i , nombrar para 
el desempeño de dicha secretaría de Estado y del Despacho de Ha
cienda al intendente honorario D. Juan Al vare/, y Mendizabal. Lo 
tendréis entendido, y lo comunicareis á quien corresponda para su

Cumplimiento-Está rubricado de la Real mano—En Aranjuez á iS 
de Junio de i¡i.53—Al conde de Toreno, Presidente del Consejo de 
Ministros.

En nombre de mi augusta Hija la Rema Doña Isabel it auto
rizo para que sirva interinamente la secretaría de Estado y del Des
pacho de Hacienda al conde de Toreno, hasta que se presente y to
me posesión de este cargo D. Juan Alvarez y Alendizab.il. á quien 
he nombrado para que le desempeñe en propiedad. Tendréislo en
tendido, y lo comunicaréis á quien corresponda—Está rubricado de 
la Real mano de S. M—En Aranjuez á 13 de Junio de 1853—Al 
Presidente del Consejo de Ministros.

Resultando vacante el cargo de Secretario de Estado y del Des
pacho de Gracia y Justicia por dimisión que de él ha hecho D. Juan 
de la Dehesa que le servia; he tenido á bien, en nombre de mi Hija 
la Reina Doña Isabel ir, conferir dicho cargo á D. Manuel García 
Herreros, ministro del Consejo Real de España é Indias. Lo tendréis 
entendido, y lo comunicareis á quien corresponda para que tenga 
el debido cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano de S. m'= 
Dado en Aranjuez á 13 de Junio de 1853—Al conde de Toreno, Pre
sidente del Consejo de Ministros.

Para el desempeño del ministerio de Estado y dél Despacho de 
Marina, vacante por salida de D. José Vázquez Figueroa que le des
empeñaba, nombro, en nombre de mi augusta Hi}a Doña Isabel tt 
al teniente general D. Miguel Ricardo de Alava, en quien concur
ren las cualidades distinguidas que han'merecido mi confianza. Ten
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda. = Está 
rubricado de la Real mano—Aranjuez á 13 de Junio de 1055—Al 
conde de Toreno, Presidente del Consejo de Ministros.

Para que no sufra el menor retraso el curso de los negocios del 
ministerio de Estado y del Despacho de Marina , he resuelto, en nom
bre, de mi augusta Hija la Reina Doña Lábi l ii, que se encargue 
interinamente de su desempeño el Ministro nombrado para el Des
pacho del dé la Guerra D. Pedro Agustín Girón, marques de las 
Amarillas, hasta, que se presente y tome posesión el general D. Mi- 
guel Ricardo de Alava, a quien he conferido el cargo de Secretario 
de Estado, y del Despacho de Marina. Tendréislo entendido, y lo co
municareis á quien corresponda.Mita rubricado de la Real mano.— 
Aranjuez 15 de Junio de 1853—Al conde deToreno, Presidente 
del Consejo de Ministros.

En nombre de mi augusta Hija la Reina Moña Isabel n, nom
bro para desempeñar el cargo de Secretario de Estado y del Despa
cho de Ir» Interior,' vacante por dimisión de D. Diego Medra no, que 
le servia, á D. Juan Alvarez Guerra, Ministro del'Consejo Re.íl «le 
España é Indias. Tendréislo entendidia, y lo comunicareis á quien 
.corresponda para su debido cumplimiento. = Está rubricado <ie la 
Real mano—Aranjuez 15 de-Junio de 1853—Ai conde de Toreno, 
Presidente dei Consejo de Ministros.

En nombre de mi augusta Hija Doña Isabel ir, nombro nara 
la plaza que resulta vanante en la sección de Justicia del Consejo 

«Real de España é Indias por salida de P. Manuel García Herreros, 
/> D. Juan «le la Dehesa, concediéndole .al mismo tiempo la gracia «Je 
Gran Cruz en la orden Americana de Isabel la Católica, como prue
ba dedo grato que me lian sido sus servicios. Tendréislo entendido, 
y lo comunicareis á quien corresponda— Est,i rubricado de la Real 
mano—Aranjuez Í3 de Junio de 1833—AI conde de Toreno, Pre
sidente del Consejo de Ministros.

Accediendo á las instancias que repetí lamente me ha hecho 
Don José Vázquez Figueroa para que le ctimieso del cargo ,le 
Secretario de Estado y del Despacho de Maiina, he tenido á'bien.



en nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel ii estimarlo ■ 
asi; declarando al mismo tiempo que por lo gratos que me han sido 
sus liuenos y leales servicios, estaré siempre dispuesta á darle prue
bas de mi Real benevo1encia.=Tendréislo entendido,- y lo comunica
reis á quien eorrespoñr!a.r=Está rubricado déla Real mano.rzAl con
de de Toreno, Presidente del Consejo de Ministros. 1

En prueba del aprecio que me merece y lia merecido D. Diego 
Medrano durante el tiempo que ha tenido á su cargo el Despacho 
de la secretaría de Estado de lo Interior, le confiero á nombre de mi 
amada Hija Doña Isahf.l ii la plaza de consejero, vacante en la sec- : 
cion de lo Interior del Consejo Real de España é Indias por salida 
de D. Juan Alvarez Guerra , concediéndole al mismo tiempo la gra
cia de Gran Cruz de la orden Americana de Isabel la Católica. Lo', 
tendréis entendido, y lo comunicareis á quien corresponda para su 
puntual cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano.=En Aran- 
juez á 13 de Junio de 185&=A1 conde dé Toreno, Presidente; del 
Consejo de Ministras.

HXKISXEttlO ®E LA GUEKRA.

Real ór&en*

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la exposi
ción del brigadier de infantería D. Francisco de Paula Figueras, 
gobernador militar y político de la plaza de Gerona, en que mani
fiesta la sorpresa y el sentimiento que le ha causado un artículo del . 
V lirio de los Oebates de Francia en que se supone haberse pasado á 
las tropas rebeldes de Navarra, y haber sido nombrado gefe del es
tado mayor de Zumalacarregui; y S. M., deseando tranquilizar el <• 
honor y delicadeza de este gefe con la mayor publicidad posible, se 
ha servido resolver que remita á V. E., como de su Real orden lo 
ejecuto, la expresada instancia, á fin de que por medio del Embaja
dor de la Reina nuestra Señora en París se deshaga esta grosera 
equivocación, insertando en e¡ mismo periódico que la ha cometido, 
si fuese dable, la exposición de Figueras, sin perjuicio de hacerlo 
al mismo tiempo en cualquiera otro diario, caso de juzgarlo conve
niente el citado embajador. De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes en el ministerio de su cargo. 
.Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Junio de 183ó.s 
"Valentín Ferráz.=Sr. Secretario del Despacho de Estado.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS,

INGIATEXXA.

Líndret S de Junta.

Wandas publicar. Tro por cieato consolidados 91*.

«¿maza ex ios ioxzs___Sesión del 2 de Junta.

XI marques de Londonderry. «Voy á recordar al noble vizconde Mel
bourne las preguntas que le dirigí ayer relativas á España, y á que S. S. m: 
prometió contestar hoy.”

El vizconde Melbourne: «El noble marques me preguntó si se habían 
fletado buques por cuenta de España, y quién los habia costeado. Si las noti
cias que tengo son exactas, solo un buque de vapor, el Real WilUam, deno
minado después Isabel n, se encuentra en este caso, y ha sido fletado por el 
p-ecio de 1 y¡*3 libras esterlinas, que deberá satisfacer el gobierno español. En 
cnanto á armas, se han enviado únicamente 133 carabinas, 33 pistolas y lü3 
sables, que importan 23 libras esterlinas, y cuya suma corre igualmente da 
cuenta del gobierno de la Reina. Sin embargo, en 10 de Marzo último el no
ble duque sentado en los bancos de la oposición (el duque de Wellington) 
anunció ai Gobierno español que no le apremiarla para el pago de las referi
das sumas.”

El duque de WeUington: «Siento que mi noble amigo, el marques d4 
Londonderry, no avisase con anticipación al primer ministro de las interpela
ciones que iba á hacerle según los usos parlamentarios. Si el noble marques no 
hubiese descuidado esta formalidad preliminar, yo me hubiera encontrado en 
mi puesto, y hubiera dado todas las explicaciones necesarias sobre la parte 
que tuve en las transacciones de que se trata. Sea lo que fuere, declaro ser cier
to, como acaba de decir el noble vizconde Melbourne, que se han enviado 
armas y municiones al gobierno español, y que el importe no se ha satisfe
cho todavía. Es igualmente cierto que yo anuncié al gobierno de la Reina 
que ia intención del gabinete ingles no era apremiarle al pago.” .

El marques de Londonderry. «Siento no haber pensado en prevenir al 
noble duque de Wellington mi intención de interpelar al ministerio con res
pecto á la España: en adelante no lo olvidaré.”

____Por el último paquebote de Jamáica hemos recibido noticias de Bogotá,
Caracas y otros puntos de Colombia, por las cuales vemos con satisfacción 
que en todo el territorio de aquella república se disfruta ia mas perfecta tran
quilidad, y que el país ha entrado en el camino de los progresos. El general 
Parz, concluido el término de su presidencia en Venezuela, se retiró pacífica- 
urenw y muy contento como Washington, siendo nombrado por su sucesor

•1 doctor José M. Vargas; pero este, según noticiis, luí renunciado, y sntox- 
ces.recayó la elección en el general Carlos Soublette, enviado extraordinario 
de la república en Madrid, y sugeto muy versado en la administración pú
blica , de'mucho talento y probidad. Se han hecho grandes economías en to
dos los ramos; el ejército permanente va desapareciendo; la educación prima
ria recibe ’ protección y apoyo, y por todas partes empiezan á repararse los 
males que la guerra y las disensiones políticas habían causado. (Jimesl)

VRANCIA.

París. 6 de Junio.

Lonja de hoy Cinco por 100 consolidados 107 fr. 45 c. Fondos españo
les: renta de España al 3 por 100, 27: empréstito Real de id.. A7¿■ renta 
perpetua de id., 40: Córte* 38*. ^

C.ÍUARA si los DiPUTADOS_.iV.nbn del 22 de Maya.

Leída y adoptada el acta de la sesión anterior, el Sr. Presidente anuncia 
que va á abrirse la discusión sobre el mensaje de la Cámara de los Pares re
lativo á los procedimientos incoados contra Mr. de Cormenin y Mr. Audry 
de Puyraveau.

Mr. de Cormenin pide la palabra, y dice: «Señores, llamado espontá
neamente por cuatro acusados de S. Esteban, León y Marsella, no creí deber 
aceptar aquella grave misión, por mas que haya agradecido aquel nombra
miento, como me apresuro á declararlo solemnemente en este recinto. Entra 
tanto se ha dirigido una carta á los acusados de Abril, carta qtie se ha im
preso en dos periódicos, donde aparece firmada por los mismos defensores, en
tre cuyos nombres se lee también el mió. La Cámara de los Pares resolvió ci
tar á su barra á los defensores por quienes aquella carta aparecía firmada, y 
vosotros vais á ocuparos en la cuestión de si debéis ó no autorizar los proce
dimientos incoados. Yo me guardaré de explicarme sobre la regularidad del 
sistema que conmigo se ha seguido, y solo diré, que no habiéndoseme pedi
do explicaciones sino sobré un hecho puramente material, no he tenido in
conveniente en darlas de un modo claro y terminante; pero si de mis expli
caciones quisiese deducirse que yo trato de hacerme fuerte con mi cualidad dé 
Diputado, declaro que no vacilaria un momento en desaprobarlas retractán
dome. En cuanto á mis opiniones personales, no temo manifestarlas públi
camente, y asi lo he hecho desde el 29 de Julio de 1830. Esto es por lo que 
á mí toca; pero otra cuestión se presenta aquí mucho mas grave, la de vuestra 
propia dignidad. ¿Os conviene dejar elevar asi el poder de una Cámara con
tra la otra, oponer prerogativa á prerogaliva, entregando un Diputado á otro 
de los poderes nacionales por una simple sospecha, sin pruebas, sin ningún 
indicio de culpabilidad! ¿Podéis acaso subordinar la Cámara de los Diputa-, 
dos á la de los Pares, privat á uno de vuestros individuos de la saludable ga
rantía que no dejaría de hallar en el jurado, para someterle á una jurisdicción 
excepcional, para que sea juzgado por hombres á quienes vosotros nunca po
dríais juzgar si os ofendiesen, y que se arrogan el derecho de juzgarnos cuan
do se creen ofendidos! ¿Habría justicia alguna en que entregaseis á la Cáma
ra de los Pares á un Diputado que como yo levantó tan fuertemente el grito 
contra la Cámara hereditaria y los mayorazgos! ¿A una Cámara en que una* 
mismos hombres son acusadores, instructores, testigos, jurados y jueces!”

Mr.Duvcrgier de Haurannc «No soy yo, señores, de aquellos que 
opinan que cuando se trata de dejar poner en juicio á uno de sus individuos, 
la Cámara de los Diputados, como una simple oficina de registros, no puede 
ni debe examinar los hechos que hayan motivado los procedimientos, y los 
justifiquen. No creo que la Cámara pueda resignarse á representar tan humilde 
pepel; á lo menos por lo que á mí toca, solemnemente declaro que si los pro
cedimientos incoados me pareciesen frívolos, ó no fundados en motivo algu
no político, no daría de modo alguno mi voto para que uno de mis colegas 
fuese entregado á la Cámara de los Pares, ó á otra jurisdicción cualquiera. Para 
explicarme será indispensable hacer algunas observaciones sobre los hechos, y 
esto es lo que únicamente intento. Hace cerca de un año que en muchos puntos 
del reino estalló una insurrección harto séria, y evidentemente preparada con 
mucha anticipación, poniendo por un momento en peligro-al gobierno yá las 
instituciones del país; y cuando gracias á ios generosos esfuerzos de la guardia 
nacional y Sel ejército fue vencida aquella insurrección, preguntaban todos qué 
haría el gobierno después de Ja victoria, y si la necesidad de impedir que se re
pitiese la representación de aquel drama sangriento, no le obligaría á adoptar 
medidas de rigor ; de modo, que mientras que unos hablaban de suspender la 
libertad individual, otros reclamaban el auxilio de los consejos de guerra, úni
ca justicia aplicable en su opinión á semejantes atentados. El gobierno, sin em
bargo, insistiendo en la línea de moderación que hasta entonces habia cons
tantemente seguido, no adoptó ninguno de aquellos medios; y respetando la 
libertad individuaren vez de pasar el conocimiento de aquellas causas á los 
consejos de guerra, como muchos aconsejaban, las mandó radicar en el mas 
alto tribunal de Francia, en aquel á quien primero la Carta, y después una 
ley reciente, revistieron del derecho de juzgar los atentados contra la pública 
seguridad. Yo apelo, señores, ahora á vuestra memoria; recordad que aun en 
los bancos mismos de la oposición, casi no hubo mas que una voz para reco
nocer la moderación del gobierno, y felicitar á los acusados porque iban á ver
se bajo la jurisdicción de un tribunal de cuya imparcialidad y clemencia no 
era lícito dudar.”

Habiendo Mr. O. Barrot y Mr. J. Lafitte dicho que el hecho alegado 
por el orador no era exacto, respondió este que apelaba á los individuos de la 
Cámara que habían sido de la anterior legislatura, y apoyándole muchos 
Diputados, continuó en los términos siguientes:

«Para no fatigar á la Cámara, tomaré solo una cita del periódico no re
publicano que de cinco años á esta paite mas fuerte oposición lia hecho al go
bierno, esto es, del Correo /ranees, que después de haber rendido en fu número 
del 16 de Abril el mas ju-to homenajea l,.s formas de procedimientos del 
tribunal de los Pares y á las garantías que siempre cf.ece un liióuiiai >Aui- 
pucsto de un gran número de jueces, terminaba su discurso con estás forma



Im palabras: «Direasot que en tas presentes circunstancias, una sumaria mu
cho mas pronta ante los tribunales hubiera sometido á los acusados á jueces 
de los cuales muchos habían tenido parte activa en la lucha que motivaba el 
proceso. La remisión á la Cámara de los Pares de cuanto concierne á los suce- 
íos simultáneos de León, Paris y S. Esteban, consagra el principio que desde 
los sucesos de Junio liemos defendido, esto es, la necesidad de una sumaria 
general, que estableciendo los grados de culpabilidad, y dividiendo á les acusa
dos en muchas clases, no produzca los inconvenientes de los procedimientos 
individuales, que se apoderan de algunos hechos particulares sin ocuparse en sus 
relaciones con los hechos generales, haciendo pesar sobre el ciego instrumento 
la misma responsabilidad que sobre el gefe y el instigador.” Concluía el Correo ' 
francés diciendo, que el decreto leido en la Cámara de los Pares le parecia 
bueno, y no podia menos de aprobarle. Ciertamente que de aquel lenguaje al 
que ahora se usa hay no poca diferencia; y esta es una prueba que tenemos qus 
«nadir á las que nos han dado los partidos de su justicia y buena fe. Entre tanto 
y mientras se formaba la sumaria, apareció una idea que socolor de generosi
dad, manifestaba, á mi modo de ver, una denegación completa de toda justi
cia, y equivalía á la mas incontestable confesion.de impotencia; esta idea fue 
la de la amnistía; ¡dea adoptada por unos porque les parecia grande y bella, y 
por otros porque la consideraban el único medio ds salvar dificultades y evi
tar una lucha. Como debíamos esperarlo, los partidos no tardaron en apode
rarse del negocio, y .ya todos ellos no tuvieron mas que una mira, la de hacer 
imposible un proceso cuyas aclaraciones tanto temían. De aquí la mudanza do 
lenguaje que á todos nos ha admirado; de aquí tantos esfuerzos por representar 
á los jueces como perseguidores, y á los reos como víctimas; de aquí tantas in
trigas para paralizar el curso de ia justicia y obligarla á declararse impotente; 
de aquí en fin un sistema de calumnias y mentiras, qué diariamente repetidas, 
acaban siempre por dejar algún vestigio, aun en los ánimos de los hombres 
mas honrados y de mas moderación. Pero á despecho de tantas incertidumbres 
y agitaciones llega el dia del proceso y. se abren los debates, desde cuando 
parece que nada queda que hacer sino dar fuerza á la justicia, y aconsejar á los 
acusados que se conduzcan con decencia y moderación: pues, no señores; en
tonces es cuando comienza una série de actos hasta ahora inauditos, actos que 
debe permitírseme calificar en cuanto no toque á las personas de los acusados. 
Organizase una comisión á que de todos los puntos de la Francia vienen i re
unirse los hombres mas ardientes con autorización ó sin ella de todos sus indivi
duos , comisión que se declara en permanencia, redacta órdenes del dia, imprime 
proclamas y entabla correspondencia con los acusados’,'para exaltarlos y enar
decerlos en la defensa del fantasma de república que se habían creado, y á cuya 
quimérica ilusión no dudan sacrificar la prosperidad material y los inmensos 
beneficios que la Francia disfruta, y la Carta y las leyes nos han garantido.”

Siendo ya las cinco y cuarto de la tarde, se cierra la discusión para con
tinuarla el dia siguiente.

____ De la Gaceta del Mediodía tomamos el extracto siguiente de una carta
de Mr. Labarthe, vicecónsul de Francia en Palamós (provincia de Gerona), 
referente á la insurrección ocurrida á bordo del bergantín goleta Oriente, qua 
venia de Tetuan con destino á Marsella.

Palamós 13 de Mayo de 11135. Se hallaban á bordo cuatro moros que 
el capitán Barachino habia recibido en Tetuan en calidad de pasageros, obli
gándose á llevarlos á Marsella. Hallándose la embarcación en alta mar , y á 
sola la distancia de unas 6 leguas de la costa, en la noche del 10 al 11 del 
corriente dichos pasageros, alojados en la misma cámara del capitán, se apro
vecharon del momento en que este, concluida ¿u guardia, se entregó al sue
ño, para acometerle en su cama y darle de cuchilladas. Despertando el capi
tán á la primera sobresaltado, logró pasar por medio de sls asesines y ganar 
felizmente el puente, aunque con cinco heridas, recibidas dos en la cama, y 
las demás al evadirse, de las cuales ninguna se ha declarado por mortal.

Al primer grito del capitán, asi la mitad de la tripulación que estaba 
de guardia, como la restante que descansaba, se reunieron é impidieron que 
sus asesinos subiesen al puente, encerrándolos en la cámara con el auxilio de 
algunas sacas de lana y otros objetos. En esta situación, desangrándose el ca
pitán, y la tripulación alarmada, ganaron como pudieron ia costa, y acer
cándose á Tosa pidieron socorro asi para el herido como para asegurar í los 
asesinos.

v El corregidor, en unión con las autoridades, se apresuró á enviar gente 
para hacer presosá los culpables,un cirujano quecuraseal capitán, con 7 mari
neros para servicio de la embarcación, y una guardia armada de 9 hombres. 
Por motivo de su procedencia se puso al bergantín en cuarentena con todos 
cuantos venian á bordo. El capitán fue llevado á tierra para poder cuidarle 
mejor, y á los moros se les aseguró y puso centinelas de vista. (¿7 Nacional?)

___Gon fecha de 30 de Abril escriben de Tánger lo siguiente:
«Según parte oficial que lia llegado esta mañana, se ha declarado e! có

lera en Mogador. Hasta el 17 de Abril no habia atacado la enfermedad sino 
* los moros y judíos, y los europeos y las tripulaciones que se hallaban en la 
rada disfrutaban completa salud.

«Al recibo de esta noticia la junta sanitaria de Tánger acaba de mandar 
que las procedencias de Mogador y de Saffi que lleguen á los puertos de Mar
ruecos sean consideradas como de patente sucia.

«La junta no tiene aviso de que el cólera esté en Saffi; pero como las 
relaciones de aquel puerto con el infestado son diarias y multiplicadas , y no 
permitan las localidades precauciones sanitarias, se lian puesto bajo igual cla
se ambas procedencias.

«Después de haber seguido el cólera una marcha regular desde las pro
vincias del Este y el Norte hacia el Sur y el Oeste del reino, se amortiguó 
hace tres meses en los contornos de Mogador y de ia ciudad de Marruecos. 
Hoy vuelve á brotar en ¡os mismos puntos en donde habia d.-sJpareHJo, sin 
duda por la influencia de ia estación fría. Se infiere que no tomara una direc
ción retrógrada, sino que continuará avanzando hacía el Sur, es decir, que se 
espera que desde Magazan hasta Tetuan, incluso Tánger, ei íitoial marrueco 
no se considerará sospechoso, y por lo tauto no se interrumpirán sus relacio
nes con Marsella. (D. de los i).)

■-----La Gaceta de listado tic l’rusia del 24 último anuncia la llegada á

Berlín del gran duque Miguel, y la de Mr. de Bussiere*, embajador francés, 
cerca de la corte de Sajonia. El príncipe Lieven ha dejado la capital de Pru— 
sia y ha marchado á Dresde.

-—Solo á quien haya leido los bellos trozos que el autor del Genio del cris
tianismo ha escrito sobre Milton y sus extractos del Paraíso perdido, es lí
cito decir que la prosa de poética Mr. de Chateaubriand es tal vez la única 
capaz de reproducir con toda la pon,pa y colorido de una buena traducción 
aquel poema que no es tanto el nacional y propio de un pueblo, cuanto la 
epopeya de todo el linaje humano. No será pues una noticia indiferente la 
de que Mr. Chateaubriand se dedica actualmente á una traducción completa 
de Miiton, ia cual se imprimirá en el mes de Setiembre próximo. Fácil es 
conocer que no habrán faltado editores para tan importante producción, que 
fuera de muchos y fundados datos de feliz éxito, tiene el de asociar dos repu
taciones, distintas por tantas contraposiciones y diferencias, al mismo tiempo 
que aproximadas por tan numerosas simpatías. Dos de nuestros primeros edi
tores, ya acreditados por sus bellas empresas, y últimamente por la edición 
de las obras de Mr. de Lamartine, MM. Carlos Gossclin y Fume, no han 
vacilado en querer manifestar que las grandes y honrosas especulaciones bi
bliográficas no se limitan á los Murray, Cadell y Longmans de Londres; y 
se han propuesto en la traducción del Paraíso perdido de Mr. de Chateau
briand presentar una obra esencialmente artística. La tipografía, la pintura y 
ei grabado concurrirán con toda su brillantez á exornar este poema.

Precederá al poema una Historia de la poesía inglesei desde su origen 
hasta nuestros días por.Mr. de Chateaubriand, la cual ocupará casi todo el 
primer tomo. El autor ha repetido en sus memorias diferentes trozos qus te
nían alguna relación con esta introducción d leí poesía inglesa, y que recor
darán diferentes circunstancias de su vida. Añadiremos que siendo MM. Gosse- 
lin y Furne propietarios ds ¡a traducción del Paraíso perdido)’ .de la Historia 
de leí poesía inglesa, no se encontrarán estas obras en ninguna edición de .las 
del autor. Está ya abierta ia suscripción al Paretiso perdida , y se repartirá 
en breve un prospecto de esu gran empresa. (Di de los Di)
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«CAL SOCIEDAD ECONÓMICA. f

Sección de educación.

En junta ordinaria habiéndose leido el siguiente informa, acordó la cla
se su publicación para honor del director del instituto de Sta. Cristina, Don 
Esteban Xavea, y satisfacción de los padres de familia y demas personas que 
se interesan en la educación de la niñez.xe.Manuel González del Valle, vice
secretario.

Señores Presidente y vocales: La comisión nombrada para oresidir ios 
exámenes del instituto de educación que dirige D. Físicban Xavea, que resida 
en el barrio de Santo Domingo, ha desempeñado su encargo, y llenando su 
deber lo pone en conocimiento de esta sección y el orden con que se ejecuto.

Religión. Esta clase está dividida en dos secciones: la primera, á caito 
del director, manifestó su instrucción en Iodo ei texto de RípalJa y del Ficu- 
ry: la segunda hasta los mandamientos de ia ley de Dios; y ambas dejaros 
satisfecha á la comisión de que comprendían lo que explicaban, y que no lo 
hacian solo de memoria.

Lccturei. La primera clase de este ramo, instruida por el director, leyó 
con propiedad en prosa y en verso en los distintos libros que se le presenta- 
ion ; la segunda, lo hizo con regularidad en las fábulas de Samaniego, y la 
tercera en el Amigo de los niños.

Escritura. Las des secciones en que se divide Sita clase, á cargo de D. Ma
nuel Esteban, se hallan en el mejor estado de adelantamiento; escribieron le
tra española é inglesa á presencia de la comisión, haciéndolo con limpieza y 
gallardía, principalmente los que componen ¡a primera sección, quienes escri
bieron también lo que se les dictó, desempeñándolo con buena ortografía, i 
p:S3t de que al tiempo de dictarles lo ejecutó el director sin ceñirse á las re
glas de leí pronunciación y puntuación , para no llamar la atención de los 
alumnos, por lo que se penetró la comisión de la capacidad de estos y buen 
orden con que aquel los instruye.

Gramática. La primera clase, á cargo del director, nadadeió que desea- á 
la comisión en el examen que hizo, porque encontró instruidos á los alum
nos en todo lo que les preguntó; y ia segunda, tercera y cuarta sección me
recieron también aplauso, porque en todas halló perfecta inteligencia de lo 
que explicaban: las tres últimas clases se dirigen por D. Francisco y D. Ma
nuel Esteban. ,

Matemáticas. Esta clase, que abraza los ramos de toda la aritmética , ál
gebra, geometría y geografía , fue desempeñada por cada uno de los alumnos de 
las respectivas secciones á satisfacción de la comisión y de distintas personas 
inteligentes que concurrieron á los actos, entre ellos el profesor D. José Brus
ca, á las que se contestó por los discípulos con inteligencia, demostrándola 
en la pizarra y con la resolución de distintos problemas; estos ramos están a 
cargo del director.

Latinidad al cargo de D. Francisco Esteban. Los alumnos de esta cla
se dieron pruebas de aprovechamiento, no solo en la traducción, sino también 
en el régimen de ellas, que se les examinó por el Sr. D. .Manuel González del 
Valle, que se halló presente.

Taquigrafía , J cargo de D. Francisco Estelan. El número de alumnos 
de este ramo es coito; pero ios que se presentaron convencieron de su adelan
tamiento, no menos que de la aptitud y esmero del que los doctrina: escri
bieron 02 palabras por minuto.

í>:r:.jo, bajo la respvnsatilida.i de D. Eugenio Ceceara y O. Manuel 
Esteban. Los discípulos de esta clase presentaron algunas de sus obras, cuv* 

g ularidad fue calificada por los inteligentes que concurrieron al acto.



____ Creemos procurar una verdadera satisfacción á cuantos >« honran con *4
nombra de españoles, dando lugar en nuestras columna* al siguiente comuni
cado.

Conciudadanos: supongo que habéis escuchado con gozo esta voz dulce, 
dada por la Madre de los españoles de ambos hemisferios, la célebre Cristi
na , en nombre del reinado inocente de Isabel ii, y para objeto tan santo 
cual es el de cicatrizar las heridas sensibles, pero heroicas, de nuestros her
manos los valientes Urbanos de Villafranca y Cenicero, publicado en nues
tros Diarios últimos. ;Y habrá patriota que no corra presuroso á contribuir, si 
no con toda la extensión de los deseos que son sublimes, í lo menos en pro
porción de sus haberes:

Ya que por dicha de este país no hay carlistas que combatir, razón es no 
olvidarnos de los que pelean con ardor admirable por la libertad justa de to
dos. Y cuando nuestros socorridos de la Península reciban la memoria que les
Í'reparamos, dirán sin duda conmovidos de gratitud : "Les habitantes de la fe» 

¡z -Habana,al sabernuertras desgracias, nos envían con que aliviarnos, ya que 
no les es dado el ser nuestros compañeros de armas en esta tierra de-muerte.’’ 
;Y no nos será ds suma complacencia á los contribuyentes, y de honor á esta 
siempre filantrópica capital, cuando la fama , pasando por la cuna de nuestra 
tierna Reina , lo traiga á estas playas, y nos lo digan nuestros periódicos'

A vosotros extrangeros, del comercio, que simpatizáis con el gobierno 
representativo español, tampoco se os priva que toméis parte en acción tan 
humana y liberal, mirando que la vida presente de esta patria es tal ver lá 
da vuestras respectivas naciones.

La honradez y sentimientos de los Sres. Manzanedo y Abrisqueta, en
cargados de la suscripción patriótica voluntaria, que está abierta, nos garan
tiza la pronta remisión da ella á los desgraciados á quienes se dedica. Concur
rid, pues, concurrid con brevedad, enemigos todos de la tiranía, á inscribiros 
en tan noble lista, como lo ha efectuado de los primeros y de todo corazón, 
si no con tanto como anhela su aliña liberal, con lo que ha estado an la po- 
aibilidad de su boltillo.=£/ que fui voluntario nacional.

(Diario de la Habana.1)

«4
Sentencia qus él mismo hizo grabar; él, que deepuee de haber amenizado le 
existencia de sus ovejas, y de haberlas instruido, amado y protegido, vino i 
posar para siempre en medio de ellas.

Continuando mi paseo alrededor del cementerio, no pude menos de ad
mirar la limpieza y simetría que reina en este establecimiento, y aquel órden 
religioso que inspira respeto y veneración. Luego vi ocultos entre las yerbas 
y las flores huecos y fosas abiertas, preparadas para el que morirá tal vez ma
ñana, esta noche....... porque el cementerio es una fúnebre ciudad, cuya pobla
ción se aumenta diariamente: y tal hombre que ayer decia: mañana, dentro 
de un mes, de un año, construiré una casa, emprenderé un viaje, habrá ve
nido hoy í habitar la común última mansión, siendo este también su úl
timo viaje.

Al reflexionar acerca de éste sagrado sitio, paréceme que en el silencio de 
la noche, á la hora en que todo duerme y reposa, la tumba de Espada se abre, 
y que le veo salir pálido, magestuoso, con-su báculo pastoral en la mano, y 

-recorrer las veredas del cementerio echando á sus fieles compañeros su pater
nal bendición; luego, fijando su vista por última vez sobre este cielo tan bello, 
qu: él ha visto cdn bastante frecuencia nublado y tempestuoso, volver á en
trar en la huesa y repetir;

Ecce nunt in pulvere dormiam.

Al salir del cementerio, lleno mi espíritu de estas fúnebres ideas, oigo 
repentinamente una gran carcajada; y el que en ella prorumpió era uno de 
los infelices que habitan la casa de locos. ¡Triste aproximación de la muerte 
moral con la muerte fisica! (diario de ¡a Habana.)

El buque correo número 4 de la empresa de la Habana dará la vela del 
puerto de Cádiz el dia 1.a de Julio próximo, conduciendo la correspondencia 
da la Península i la isla de Cuba, Puerto-Rico y Canarias.

Madrid 14 de Junta.

VARIEDADES.

amaeaa ratao extramuros db ia baratía.

El cementerio general.

Ecce nunc in pulvere dormism.

Cuando pasados los horrores de las guerras y los estragos de las epide
mias, vemos todavía los crímenes y las viles intrigas, el orgullo y la desmo
ralización alzar: impudentes el siniestro grito; cuando observo tantas cabezas 
que en un tiempo se inclinaban cobardes al aspecto del azote del cielo, erguir 
con insolencia su frente, y continuar su marcha triunfante sobre la tierra que 
deshonran con sus vicios, entonces casi llego á pensar que el hombre ha de
jado de crer ;■ en la muerte. .

De tales reflexiones iba ocupado mi espíritu al entrar hace algunas dias 
en una iglesia, al tiempo que por una puerta de ella se introducía la alegre 
comitiva de un bautismo, y por la otra salía el fúnebre acompañamiento de 
un entierro. Hé aqui, dije para mí, la historia del hombre: ¡nacer y morir! 
y seguí á los que acompañaban el cadáver á la mansión del eterno descanso.

¡Qué de criaturas humanas he visto morir en mi vida! ¡Cuántos hombres 
de grandes esperanzas! ¡Cuántas inocentes vírgenes, de tierno mirar y encanta
dora sonrisa....! ¡Cuántos ancianos que esperaban entrar en un nuevo siglo! ¡y 
la memoria de mi madre..-!!

¡Cuántos féretros he acompañado al lugar del común reposo! ¡Cuántas 
lágrimas he vertido sobre !a tumba de amigos, deudos, y bienhechores....! ¡Y 
cuán al vivo he visto manifiesta la nada de nuestro ser sobre una mesa de au
topsia!

Derpues de haber visitado los suntuosos cementerios de Genova y do 
Pisa, de Milán y de París, después de haber leído pomposos epitafios, plega
rias , inscripciones, que á veces 110 han durado mas que un dia, me hallo en el 
cementerio geneial de la Habana. Ciertamente que aqui no se eleva mi vista 
sobre magnificas y altas tumbas de mármol, adornadas de estatuas y urnas, 
sombreadas de cipreses y mirlos, ni circundadas de rosas y siemprevivas, no; 
pero en cambio •láñame de admiración la sencilla hermosura de este edificio; 
obra maestra de buen gusto, y que mas que de cementerio presenta á primera 
vista el aspecto de un delicioso jardín. Mas conforme se va penetrando por 
aquella larga calle, que conduce á la linda capilla por entre dos balaustradas 
de hierro, se va sintiendo el alma trasportada de un santo respeto y del mas 
vivo reconocimiento, y se exclama: "¡esta es obra del dignísimo obispo Es
pada!” Y este solo nombre encierra cuanto hay de mas tierno, mas venerable 

.y-mas triste en el corazón de ios habaneros, á quienes aquel digno prelado 
adoptara como sus propios hijos. Todos los elogios que se le han tributado 
desde su deplorable fallecimiento, y el libro que hoy se le dedica son expre
siones del reconocimiento de todo un pueblo, l’ero cuando haya trascurrido un 
siglo, cuando r.o exista ya persona que pueda decir llena de noble orgullo: 
lYolc ist! entonces hablarán los monumento* que ha dejado.

Busqué la lapida que cubre sus restos veneiados, y meditando largo tiem* 
p© sobre aquella tierra fertilizada con las reliquias de los vivientes, sentí, aun
que extrangero, arrasarse mis ojos en lagrimas con el recuerdo de Espada; y 
euando levantando los ojos al ciclo exclamé: {dónde estás, hombre magnáni
mo? ¿será que Ja virtud habite por tan corto tiempo *obre la tierra? vi graba
da en la* paredes de la capilla su respuesta concebida cu estas terribles pa- 
labrisi

JEtee huhc i* ftihere A^rmiam.

ANUNCIOS.

tos tutcrlptoret k lt Historia Ai Hapoleon, «serles en francés per el Sr. Norviitt, 
j ti-iducida por Ii. José Garriga, «e servirán acudir á recoger el romo 3.° y adelantar 
•1 importe del 4,* en Madrid, librería de Calleja; Valencia. Cabrerizo; y en las demás 
provincias en los puntos donde se.hubieren suscrito. Continúa abierta la »u$crtp;ion. 
—'Compendio de los principios Ae administración por Mr. Bonnin, tradm klo «1 
castellano. Un romo en 8.° grueso. Se hallará en Madrid en la librería de Viaiu. £n 
las provincias en las siguientes: Badajos, Carrillo; Barcelona, Gaspar; Barbastro, La- 
fita; Burgos, Amáis; Cádiz, López; Córdoba t Berard ¡ Cuenca, Feijoo; Gerona .Oli
va ; Grauada , San»; Jaén , Cereceda, Jerez, Bueno; León, Fernandez; Lugo, Pujo*; 
Málaga, Carreras; Murcia, Benedicto; Oviedo, Lengona (D. Francisco); Palma. 
Guasp; Plasencia, Pis; Reas, Roca; Salamanca, Blanco; Santander, Martínez; Santia
go, Rey Romero; Sevilla, Hidalgo; Tarragona, Berdeeuer; Toledo, Hernández; Tor
ios» , Ferrerez; Valencia« Cabrerizo; Valiadolid, Rodrigues; Vitoria , Barrio, y Za
ragoza Yagiie. Su precio ¿4 **■ *n rústica y 28 en pasta.
——-Carro de derecho administrativo por Mr. Gaudíllot; traducido al castellano. U* 
tomito en 8 0 Se hallará en las librerías que el Bonnin.

Obras de D. José Cadalso, comandante de escuadrón del regim íento de Barbón. Tres 
tomos en 8.° mayor que contienen: el 1.® ios eruditos á la violeta, la óptica del cor
tejo y algunas otras: el 2.° las cartas marruecas; y el 3.° rodas las poesías líricas; Don 
Sancho García, conde de Castilla, tragedia original española; las noches lúgubres y 
los anales de cinco dias. Esta nueva edición no solo comprende todas las obras conoci
das del autor, sino otras muchas inéditas, que solo existían manuscritas en poder de al
gunos curiosos. Precede á tudas una blogro ?e Cadalso «escrita por uno de los pane
ros literatos de España, llena de noticiase..actas acerca de aquel autor , y con anécdo
tas sobre otros de la misma época. La edición está hecha con todo esmero, en tamiño 
proporcionado con buen papel y suma corrección. Cada tomo lleva una portada bien 
grabada que representa objetos análogos á lo que contiene. Se hallarán eo la librería 
de Orea a 63 rs. en pasta y 50 rústica.
■ 1 -Li derrota ó ¿qui será di la facción?, comedia en profecía en un acto y en ver— 
«o. Se halla venal en Madrid, en la librería de Escantilla , y en las provincias donde 
ae halla ¡a colección de comedias modernas.
— Colección di todos los epigramas y demas poesías críticas • satíricas y j. cosasde 
D. Francisco Gregorio de Salas: un tomo en 12.° Se hallará en la librería de Orea a 
10 rs en paita. En la misma librería ae halla también el Observatorio rústico del mis
mo autor.

— El duque de Braganza ó ia revolución de Portugal, drama histórico-poli tic® 
en cinco actos, traducido libremente del francés por D. José Andrew Covert SpriVg.y 
representado por primera vez en el teatro de !a Cruz en 5 de Mayo del presente ano* 
Véndese a 5 rs. en Madrid en la librería de Escantilla. El ambicioso ó la dimishn .a 
un ministro% comedia en cinco actos, por P. Ventura de la Vega. Se halla venal a 5 r* 
en la expresada librería. EsTaf» en prensa Jas cuatro comedies siguientes: Batilde ó ia 
América del Sorte en 1775. Incertidumbre y amor. Un fio en Indias. Blanca de 
Borbon% tragedia.
■ " Se halla vacante la plaza de médico titular en la villa del Espinar, provincia de 
Segovia; la población asciende á 3012 habitantes, y la dotación consiste en 600 duca
dos anuales, pagados en metálico por el ayuntamiento p,. r semanas, meses ó días, cota? 
mas acomode al facultativo, y ademas 200 rs. al año para pago de alquiler de ca?a. Los 
pretendientes dirigirán los memoriales, francos de pune, hasta el 29 del corriente mes 
de Junio.
——Se halla vacante una de las dos plazas de médico titular de la villa de Aranda de 
Duero, que se compone de 800 vecinos, dotada con íQ rs. anuales pagados de Propio*» 
con obligación de asistir a los enfermos del hospital alternativamente por meses con el 
otro médico. L <s aspirantes dirigirán sus memoriales, francos de porte, al ayunta
miento de dicha villa por el conducto del procurador sindico general en el término do 
un mes.
- ..Por providencia del tribunal de comercio se ha señalado el término de £0 dias que
concluyen el »6 de Julio próximo, para que todos los acreedores de D. Francisco La- 
ffittc, del comercio que fue de c«ta corte, presenten á los síndicos nombrados 15. Ramoit 
Tolosay I>. Camila Inda, que viven el primero plazuela de la Leña, núm. 18, y el se
gundo calle mayor, núm.2i, lo< títulos justificativos de sus créditos en la forma que 
previene el articulo !t$2 del codigo de comercio; prevenidos que si no lo hiciesen 
srran declarados en mora, para Jos efectos que prescribí el lili; y para la celebración 
de la-juma de eximen y reconocí miento el miércoles 23 de Julio á las once desu ma
ñana eo la casa consular, plazuela Jel Angel; loque se hjee saber para que concurran 
los interesados por ii o persona que icgalmcotc les represente; apercibidos de que 11 
no ¡o hiciesen les parará perjuicio.
——Se saca a ptíblica subasta el suministro de pan, cebada y paja á Jas -op^s y ca
ballos ciianres y transeúntes en el di-urito de la capitanía general del reino de Ara
gón por termino de un año, que principiar* en l.° Je G'tubre del corriente, y 
concluir* en -le S/tiembre del inutedi.ro 1836. !>e ha señalado 311 único remate 
el dia 27 de Julio próxim > á las once Je la uuóaita en los estrados de la ordenación, 
en cuy* secretaria esta de manirU-st » el pliega de condiciones, ea»no igualmente en la o0a 
misada ~.t guerra de ia plaz* de Jaca.

IN LA IMPRENTA REAL.


